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dv o pendientes de realizar a partir del 2 de septlembre
de 1983.

Madrid. 20 de enerO' de 1984.-EI Dlrector genr.ral, Anlcalo
Moreno Moreno.

RESOLUCION de ao de enero de 1984, de la. ptrec·
oión General d4J PoUttca Arancelaria 8 Importa
ción, por la que le concede ala Empresa «Malax,
80ctedad Anónima__ franqutcla arancelaria para la
ünpor1actón de det6rminada3 mercanctas en repo-
• teidn de la. p.trdtdas. .ufridas como consecuencia
tH kg_ inundaciones padecida. en agosto de 1983
.n ., Norts da Espalla,

Le Empresa .Malax., S. A._, con domicilio social en Ondárroa
(Vizcaya), sol1c1ta la concesión -de franquicia arancelaria para
la importación de determinadas mercancías en reposición de
las pérdidas sufridas oomo consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el ténninomuniclpal de Ondarroa (V Izcaya) en
agosto de 1983.

Visto 10 dIspuesto en el Real Decreto-ley 5/1983 de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden d~l
Ministerio de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de H183.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Ondt\rroa
<Vtzcaya) han Afectado a la factorla de la Empresa -MBlax,
Sociedad Anónima-, ubicada en dicho municipio. causaJ)do,
entre otros daftos, la Pérdida dEl materiales y primeras mate
nas, por lo que precisa la importac1ón de los mismos para la
continuación del proceso de fabricación. siendo de apreciar la

concurrencl.a de las circunstancIas consideradas en las citadas
disposiciones.

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria e ImpoJ1:&..
ciOn ha aoordado la concesión de franquicia por los derechOl
arancelarios a la Empresa .Malu:. S. A.. para la importación
de 8.390 kilogramos de perflles estirados de latón, amparados en
la declaración de importación liberada· número 3148546:5-3481.28,
por la· Aduana de Irún~TIR. extendiéndose su aplicación a las
importaciones reaUzadas o pendientes de realizar a partir del I
de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.-El DIrector general. Aniceto
Moreno Moreno.

RESOl.UCION de 28 de enero de UJ84, de la f>irec
ción General de Polttica Arancelaria e Importación.
Por ro qua le n/an los CUPOI globales para el
allo 1984.

De conformidad con lo previsto en la. Orden mInisterial de 30
de abril de 1963 y en su cumplimiento, esta Dirección General
ha tenido a. bien fijar los cupos globales que regirá.n durante el
año 1984. que son los que figuran en la relación adjunta.

Oportun8'Illente, y para. general conocimiento. se anunciará en
el .Boletin Oficial del Estado- la apertura de cada. uno de los
cupos global~, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de agosto del aflo 1959.

Madrid. 26 de enero de 1984.-El Director general,. Aniceto
Moreno Moreno.

CALENDARIO DE CUPOS GLOBALES PARA EL ANO 1984

CuPO
Mero.neta Partida arancelaria

Importe anual
n6m.ro - Convocatoña

Peset&a

1 Lúpulo. 12.06 166.143.475 Anua.l
2 Esparto y albaroin. 14.06,A 116.923.026 Anual.
a Conservas cárnicas. 16.01 166.869.472 Anual.

16.02
I Conserv~ de frutas. 20.03 169.305.701 AnuaL

20,0<
Ex,2(U)5
Ex,20.06
Ex. al.07

a Productos al1menticioB y varios. 19.04 34.718.890 Anuel.
Ex. 21.117

S Sopas y preparados para sopas. 21.015 62.649.00fl Anual.
1 Harinas de peó'Cado. 23.01.B.I 999.406.818 Permanentemente

-,.... abierto.
S Azufre. 25Jl3 587.128.973 Semestral.
a DextrinM y colas de dextrinas, almidones y féculas 35.05 12.968:710 Semestral.

solubles o tostados, oolas de almidón o de féculas.
Ex. 29.03.B.I.a10 Pólvoraos, explosivos. articulas de pirotecnia y fós. 58.948.690 Semestral.

foro. 36.01
36.02- 36.0<.A

Ex. 36.04-.B
36.05 •
36.06

11 Deóperdlcios y restos de manufacturM. Ex. 39.02.C 2-4.157.650 semestral.
12 Manufacturas de materias plAsticas artificiales. 39.07.A .

207.499.421 Semestral.
39.07.B.!
39.07.B.IO

Ex. 39.07.S.V
13 Hilados de algodón. 55.06 209.366.300 Semestral.

55.06
14 Otros tejidos de algodón. 55.09 178,846.(118 Semestral.
15 Altombras y tapices. 58.01 33.718.650 Semestral.

58.02.A
16 Terciopelo, tules y telas de punto de algodón. 58.04.C 79.887.264 Semestral.Ex. 58.09.B.!

58.09.8.!!
60.01.C.!

17 Confecciones de pun.to. Ex. 6O.04.A 8.1559.350 Semestral.
Ex.60.04.S
Ex. 8O.06.A.l!. Ex.60.06.B.lII

18 Ropa exterior.
.

Ex.61.Dl.A
Ex. 80.01.8'

44.801.00f Semestral.

- Ex.81.02.A
Ex. 61.02.B

12 Ropa interior. 61.03.A.l! 7.621.788 Semestra.L
Ex. 61.03.A.III

81.00.8.11
Ex. 61.03.B.III ,

61.03.C.1I
Ex. 61.03.C.IIl

B1.04.A.!
Ex. 61.0<.A.l!
Ex. 61.04.8.!
Ex. 61.0<.B.l!


